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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

0000001 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

FUSAKATAN CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: MARIO VINICIO CEDEÑO DÁVILA, 

EDUARDO JAVIER CEDEÑO DÁVILA, 

CARLOS ANDRÉS CEDEÑO DÁVILA Y 

ROBERTO JOAO CEDEÑO DÁVILA 

CUANTIA: USD 10.000,00 

Dl: 4 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-170-1-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy cinco de noviembre del dos mil catorce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFIA 
A a AAA KOKKOÓÓEÓE$Óg$ÑyÑy): _—_——_ 

  

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la
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presente escritura pública, los señores Mario Vinicio Cedeño Dávila, Eduardo Javier Cedeño 
. ———— TT 

Dávila, Carlos Andrés Cedeño Dávila y Roberto Joao Cedeño Dávila, por sus propios y A AAASKÉÁ 

- personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, excepto el señor Carlos Andrés Cedeño Dávila, que es soltero; 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, en tránsito en esta ciudad de 

Quito; todos hábiles para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad que se agregan como documentos 

habilitantes.- Instruidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de este instrumento, así como examinados que fuéron en forma aisiada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑORA NO TARIA: Enel 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de 

Compañía de Compañía Limitada que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIME 

RA : COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura los señores Mario 

Vinicio Cedeño Dávila, Eduardo Javier Cedeño Dávila, Carlos Andrés Cedeño Dávila y Roberto 

Joao Cedeño Dávila, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero el señor Carlos Andrés Cedeño Dávila y 

casados los demás, con capitulaciones matrimoniales, según las cuales las participaciones 
_ ¡Tf AAA 

meo A TT Em o ___—————— 

  

  

sociales que cada uno de los comparecientes suscriben y pagan en la constitución de la 
  

  

  

  

[A —— (E > 
¡qx EI OEIEQEEOEO A > 

compañía objeto de este contrato forman parte del patrimonio exclusivo de quienes 

comparecen, según corresponde; de ocupación empresarios privados, domiciliados en la 
cen A A A o a 

A 

ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, hábiles para contratar y obligarse; y, libre y
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voluntariamente, bajo la gravedad del juramento, expresan su volunta 

instrumento público, los comparecientes declaran bajo juramento que los nombres, 

  

nacionalidad y domicilio de las personas naturales que constituyen la compañía objeto de 

este instrumento son los señalados en la cláusula precedente, quienes tienen la voluntad de 

fundarla y organizada de conformidad con las Leyes vigentes de la República del Ecuador y 

   

    

regida a las estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula tercera de este contrato:. —. 

TERCERA- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

FUSAKATAN CIA. LTDA. - ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE Y DURACION.- La Compañía se 

denomina FUSAKATAN CIA. LTDA. y durará cien años a partir de la inscripción de la presente 
  

  

escritura pública en el Registro Mercantil.- ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad Ecuatoriana. Tendrá su domicilio principal en 
q A <—ÓK 

  

el cantón Quinindé y podrá establecer sucursales agencias u otros establecimientos en 
  

cualquier lugar del País o en el exterior.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. La Compañía 

tendrá como objeto social: la actividad empresarial_del cultivo y explotación agrícola de > A 

frutas tropicales para la compra, venta, comercialización y distribución nacional e 

internación y todas las fases de dicha actividad, vinculadas entre sí o complementarias a ella. 

Para la realización de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los 

actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios o apropiados. En particular, para 

tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos 

relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que tengan como 

finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de 

NO
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- suactividad.- Para el cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá realizar toda clase 
Ú 

! 

de:.áctos civiles y mercantiles, adquiriendo derechos de toda clase y contrayendo 

obligaciones; celebrar y ejecutar actos y contratos de toda clase.- ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- El capital suscrito y pagado de la Compañía es de DIEZ MIL - 
E 

    

dólares Americanos (USD 10.000,00) dividido en 10.000 participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR (USD 1,00) de valor nominal cada una.- ARTICULO 

QUINTO: PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y no 

podrán estar representadas por títulos negociables. En caso de que se constituya derecho de 

“usufructo de una”o más de las participaciones en las"que se divide el capital ue la compañía; la 

calidad de socio permanecerá en el nudo propietario, pero el usufructuario será quien participe 

de las utilidades y quien intervenga en junta de socios con voz y voto.- ARTICULO SEXTO: 

<= DIRECCION Y ADMINISTRACION.- La Compañía será dirigida y gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Gerente General y el Presidente.- ARTICULO 

SEPTIMO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General, constituida por los socios de la 

Compañía legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía, y tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar, 

dentro de los límites establecidos por la ley, cualquier decisión que creyere conveniente para 

la buena marcha de la Compañía. Sus atribuciones especiales son las siguientes: a) Designar 
] 

y rernover por causas legales al Gerente General y al Presidente, acordar sobre sus 

retribuciones y resolver sobre las renuncias que presentaren, b) Resolver acerca de las cuentas, 

balances e informes presentados por el Gerente General; c) Determinar la forma como se han 

de repartir las utilidades; inclusive, señalar los plazos para el pago de los dividendos; d) Resolver 

el establecimiento de sucursales o agencias; e) Resolver acerca de la disolución anticipada de la
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    Yo “En dos 
CONVOCATORIAS.- Las reuniones de la Junta General serán Ordinarias o ExtPa Í 

Las Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía para conocer el balance 

anual, los informes que presenten el Gerente General y el Presidente, la distribución de 

utilidades y cualquier otro asunto constante en la convocatoria. Las Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año. Tanto en las Juntas Ordinarias como en las 

Extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria respectiva. 

Tanto las juntas generales ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas por el 

- Presidente o por el Gerente General por propia iniciativa o a petición del socio o socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social.- La convocatoria en la que 

constare la fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión, se hará llegar por 

escrito a cada socio, con ocho días de anticipación, cuando menos, a la fecha fijada para la 

reunión. En estos ocho días no se contarán ni el de la convocatoria ni el de la reunión. No será 

necesaria la convocatoria en caso de Junta Universal, es decir, cuando los socios que 

representen la totalidad del capital pagado se encuentren reunidos en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, personalmente o representados, y sin necesidad de previa 

convocatoria, resuelvan constituirse en Junta Universal de Socios para tratar y resolver sobre 

cualquier asunto, siempre que por unanimidad así lo decidieren, pero en este caso, todos los 

asistentes deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad.- ARTICULO NOVENO: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía. El Gerente General actuará como Secretario, sin
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o; . perjuicio de que en cada reunión se designaren Presidente y Secretario Ad-hocs de las 

ua, La Juntas. ARTICULO DECIMO: QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta General se considerará 

E "debidamente instalada en primera convocatoria, cuando los concurrentes a ella representen 

más de la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria, la Junta se reunirá con el . 

número de socios que asistan, debiendo expresarse este particular en la convocatoria. Las 

resoluciones se tomarán por una mayoría absoluta de socios presentes, equivalente a por lo 

menbs el cincuenta y uno por ciento del capital social asistente a la Junta General, con 

excepción de los casos expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. Los votos en blanco y 

“¡as abstenciones se sumarán aa mayoría.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: A 

General. En caso de falta o ausencia del mismo lo reemplazará el Presidente.- ARTICULO 
A - 

  

DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- La Compañía tendrá un Presidente, elegido por la 

Junta General para un período de tres años. Sus funciones son: a) Presidir la Juntas 

Generales de Socios; b) Ejercer las demás funciones que señale la Junta General.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL.- La Junta General elegirá al Gerente General de 

la Compañía, para un período de tres años. Representará a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente y tendrá a su cargo la administración de la misma. Adicionalmente le 

corresponde: a) Nombrar y remover al personal de la Compañía y señalar sus 

remuneraciones; b) Organizar las oficinas de la Compañía; c) Supervigilar las labores del 

personal de la Compañía; d) Dirigir el movimiento económico financiero de la Compañía; e) 

Convocar a Junta General de Socios; f) Actuar como secretario de las Juntas Generales; 

g)Intervenir en la celebración de actos y contratos, de conformidad con el presente Estatuto; 

h) Constituir apoderado o procurador para aquellos que le faculte la Ley y el presente
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> 7 Ae 
e 

Reserva Legal, para reservas especiales que se hubieren creado y las previstas por las Leyes 

Especiales.- ARTICULO DECIMO QUINTO: NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo:no previsto 

en los presentes Estatutos, y especialmente en lo que se refiere a las normas que regirán la 

eventual disolución de la Compañía, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- DISPO 

SICIONES ADICIONALES: PRIMERA.-INTEGRACION DE L CAPITAL.- El Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañía estará distribuido según el Cuadro de Integración de Capital que consta a 

continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PAGADO EN 

SUSCRITO (USD) NUMERARIO (USD) % 

Mario Vinicio Cedeño Dávila 2.500 2.500 25% 

Eduardo Javier Cedeño Dávila 2.500 2.500 25% 

Carlos Andrés Cedeño Dávila 2.500 2.500 25% 

Roberto Joao Cedeño Dávila 2.500 2.500 ZE 25% 

TOTAL - 10.000 2. 10.000 100% 

SEGUNDA. DECLARACION JURADA DE LOS SOCIOS.- Los socios 

fundadores declaran bajo juramento la correcta integración del capital social según se 

indica. anteriormente y que e depositarán el capital pagado de la Compañía en una N 

Tm 

institución bancaria.-T E R CE RA: TIPO DE INVERSIÓN.- Lossocios de la 

Compañía son de nacionalidad ecuatoriana y realizan su inversión con el carácter de nacional.- CUA
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RTA.-DESIGNACION DE ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA.- Se 
O 

  

_ designa al señor doctor Luis Vinicio Cedeño Espinel como PRESIDENTE de la Compañía y al señor 

  

Ingeniero Roberto Joao Cedeño Dávila como GERENTE GENERAL de la Compañía por los 
A 

períodos estatutarios correspondientes.- QUINTA.—- CONSTITUCION DE 

USUFRUCTO VITALICIO SOBRE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SUSCR 

ITAS Y PAGADAS POR LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA .- Conla aceptación 

unánime de todos los comparecientes, socios de la Compañía, todos ellos constituyen por este acto 
UA 

USUFRUCTO VITALICIO de todas las participaciones suscritas y pagadas de su propiedad y emitidas 

  

or la compañía que se constituye por este acto, a favor de los cónyuges señor doctor Luis Vinicio p yuB 
—— 

Cedeño Espinel y señora Zoila Malú Dávila Plaza, exonerando los socios y comparecientes a los 
  An e 

USUFRUCTUARIOS de la constitución de la caución de que trata el Código Civil.- Se concede 

autorización a las abogadas Catalina Vásconez y/o Alexandra Viteri y/o Vanessa Santillán para que 

=> soliciten la inscripción de la presente escritura pública en el Registro Mercantil.- Usted señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de esta escritura.- Firmado) doctora Rosario Catalina Vásconez Bassante, 

Abogada, inscripción número cuatro mil cuatrocientos veintinueve del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUI LA MINUTA. - La misma que se 

encuentra firmada por la Rosario Catalina Vásconez con matrícula profesional signada 

con el número cuatro mil cuatrocientos veintinueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes por 

mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para



     -»- 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2014 04:34 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7668416 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1713108593 VITERI SANTOLIVA JEANNETH ALEXANDRA 

CU: A0122.09 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: (OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZA, GUAYABAS, GUANABANA, 
GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO, 
GRANADILLAS, DÁTILES, ETCETERA. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —FUSAKATAN CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/11/2014 04:34 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

05/11/2014 9.47 AM
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Mario Vinicio Cedeño Dávila Eduardo Javier Cedeño Dávila 

C.C. No. 171135632-7 C.C. No. 17/1135633-5 

Carlos Andrés Cedeño Dávila** dd Roberto Joao Cedeño Dávila 

C.C. No. 171135634-3 C.C. No. 171135635-0 
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s "REPÚBLICA DEL.ECUADOR * 
DIRECCIÓN "GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

sl CEDULACIÓN . IDENTIFICACIÓN 

ESTADO CIVIL CASADO 
* CYNTHIA ISABEL. 

RHOR PAZMIÑO 

    

=
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APELÍ] NOMBRES CELA A 

  

  

   

  

¿FePUDLISá: BEL, EOVAD 

  

ECCRTIUBLLA DO EOI TA 

ELECCIOMES FETCION 

  

056 - 0055 rriras6azr NÚMERO DE CERTIFICADO 
CEDEÑO DAVILA MARIO VÍNICIO 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO , 

CANTÓN / ZONA 
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005 yO GE VOPAciÓn 
Y CKOMALES 22.528-1014 

005-0218 4711356335 
NÚMERO DE CERTIFICADO o . CÉDULA - 

: CEDEÑO DAVILA EDUARDO JAVIER 

STO DGO TSACHILAS o 
PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

. SANTO DOMINGO + CHIGULLPE o. 0 

CANTÓN . ! E ado ZONA 

A al 
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y 
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APELLIDOS Y MÓNIBRES DE LA MADRE. -DAVILA PLAZA ZOIA NALY 

  

  

  

  

   

    

SESÚBLICA 
A conseso- 3AGÍ 

: SERTA Moe 
005 MS 

  

SA, - 
at 

005-0217. 1711350343 
" HERO! DE CERTIFICADO , 

: CEDEÑO DAVILA CARLOS ARDRES 
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MT     056 e. ss MES SECCIONALES DRFER- 700 
E] 086 - 0066 1711356350 NÓMERO DE CERTIFICADO CÉDULA E * CEDEÑO DAVILA ROBERTO JOAO. 

STO 0GO TSACHILAS 
ae PROVINCIA CRCUNSCRIPCIÓN 14 

SAMTO DOKUNGO £LANTO DOMINGO - 4 

e 
=5 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra Aena, sm foja(s) útil(es), que nie fue presentado para este efecto y que acto seguido davolví al interesado. 

Quito, a cm NV icon narcos 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada de UN 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FUSAKATAN CIA. LTDA, otorga MARIO 

VINICIO CEDEÑO DAVILA, EDUARDO JAVIER CEDEÑO DAVILA, CARLOS 

ANDRES CEDEÑO DAVILA Y ROBERTO JOAO CEDEÑO DAVILA, en Quito cinco 

de noviembre del dos mil catorce. 

  

ymeRa Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DE. CANTON QUITO 

 



0000099 
G40 MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ 

Dr. Manuel Casanova M, 
( ALCALDE 

, 

Registro de la CPropieda d == 

y Mer cantil Municipal 
nan        

HONOR, TRABAJO Y DIGNIDAD 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

En esta flecha y bag la partida mumero 33, del Libro 

REGISTRO MERCANTIL del cantón, queda inscrita la escritura 

pública celebrada el 5 de noviembre del 2014, en la Notaría 

Segunda del cantón Quito, por la cual se constituye la 

COMPAÑÍA FUSAKATAN CIA. LTDA. REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo: 1.- 

Se anotó en el Libro del KREPERTORTO MERCANTIL con el 

número 391. 

Quininde, Martes 23 de diciembre del 2014, 

RESPONSABLE: 
GUISHPE DLLORES 

IAE 

  

          
Es, 

an , 
E, A De 

E A 

    
   

de todos! caga es de todos. - _— 
Quinindé y». Dirección: 24 de Mayo y Maclovio Velasco fe  Cumpliratiempo (¿UN Quinindé en marcha 
2 a o: (06) 2 736-352 / Alcaldía: 0986 208 948 ES La Hora Quinindeña SN) Con Visión de Futul de Futuro 

Web: www.quininde.gob.ec / e-mail: manuelcasa_076 hotmail.com Campaña porla puntualidad



o
,
 

la
r <a

 
<
a
 

[si
a] 

o
 

ha
 

O
 

  

  
  

  

    
  

  

ÍA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HFosakoten Cn. Uria. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: =Tewodoy 

NOMBRE COMERCIAL: | “muaa Katon_ Go. tido 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

meolday, Cuiinde Ovino a 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Hondo OuUINvYde . _ Quanivde. : 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Lo >S 7udo 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

125 nia Qunamde . 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

xa Quinnde. 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

IA rAYS A S 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Fusslelezhom KDORN LOA CEdEADIARO lama com | 
CELULAR: FAX: 

0999 498 $997. 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

100 meros de deonds de L=zkmoza de, Palio Tymisa 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Loheño 00 CAD “Desmla 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

4112362 SO 

  

  

  

IDeclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 
  

resente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. A P P " pra y AUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

12 ENE 2015 

Ho Ffavior tlaho | 
Registro de Sociedades 

   
   

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1   
 



N ru Empresa Eléctrica Pública Estratégica C l de El ] CNEL EP 

SUCURSAL: Av. Tsáchila 826 y Clemencia de Mora : Teléfonos: 2744104, 2750084 
RUC MSI CORIR LU CORTRIBUYENOL ESPECIAL RESOLUCIÓN Ml 53 d0l 17 renzo D009 

  

CORPORACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD 

FACTURA N” 043029002044098 
AUTORIZACIÓN S.R¿l: 1114559719 
Fecha autorización desde: 2014/MAR/24 
Válido hasta: 2015/MAR/24 

Cala Kennedy Norte, Av. Nahím Isaías 

Barquet y Miguel H, Alcivor, H6-7-13-14, 

Mz. 410, Egif. ONYX, Piso 4, Oficinos 

401-404 « GUAYAQUIL - ECUADOR 

nnopoii 
Fecha Emislón: 2014/D1C/26 Fecha Vencimiento: 2015/2x8/18 Y L$ uu di 
Mes de Consumo: 2014 /DICIEMBRE 

¡INFORMACIÓN DEL CONS UMIDOR A 1700041802 
Código de Cuenta: 11802 
Código de Cliente: 41802 
Geocódigo: 08-04-80-33-1400 
Tipo de tarifa: CO COMERCIAL BT 
Ruta: 33 

Cantón: QUININDE 

Departamento: VIA QUIMINDE BARRIO NUEV 

Nombre: HACIENDA FUSAKATAN 
CI/RUC: 9999999998 
Dirección de Notificación: DE INDEPENDENCIA A UNION 
Dirección del Servicio: VIA A ESMERALDAS / DE INDEPENDENCIA 
Plan: 

Provincia: ESMERALDAS 

Parroquia: ROSA ZARATE 

Constante: 0,00 
Días: 31 
Factor Corrección: 1,000 

factor de Multiplicación: 1.000 
Hosta: 2014/DIC0/20 
Penolización FP: 1,000 

Medidor Nc.: 4487073 
Desde: 2014/w0V/20 
Factor de Potencia (FP): 1,000 

¿SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO (1) 

  

  

  

    

  

          
  

MEET TEA EIA 
Eng. Activa 12780 889 | kWh 88,27 Volor Consumo 88,27 

Comercialización 1,41 

TARIFA DIGNIDAD: 

Valor Consumo 

Comercialización 

OTROS PAGOS: 

pa de todos!: 
E de La Energía ya es 

ASTORIA DE CONSUMOS: 

Total Servicio Eléctrico: 89, 68 

Total Alumbrado Público: 14,38 
989 805 1.937 2.883 1.805 1.865 A A A A A ; 0,00 
ENE/14  FEB*14  MAR/14  ABR/14  MAY/14  JUN/14 Sol 127 104,06 

IVA, 12%: 0,00 
IVA, 0%: 0,00 | 

197 1.058 916 1.557 905 889 
JUL/1A  AGO/1A  SEP/14 OCT/14  NOV/14  DIC/14 | SUBTOTAL(1): 104,08 | 

Su ahorro por Tarifa 
Po, 0,00 

Dignidad es de: 

hrimir Empresa Eléctrica Pública Estratégica C: l de El 1 CNEL EP 

SUCURSAL: Av. Tsáchila 826 y Clemencia de Mora * Teléfonos: 2744104, 2750084 

PUC PRE PRO ZOCO COR CMIB ERE ES AL RESOLUCIÓN 65 ai 17 MAGO 20OS     
CORPORACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD 

Cdla Kennedy Norte, Av. Mahím Isafos 

Barquet y Miguel H. Alcívcr, H6-7-13-14, 

Mz. 410, Edif. ONYX, Piso 4, Oficinas 

401-404 + GUAYAQUIL - ECUADOR 

FACTURA N* oa3029002044098 
AUTORIZACIÓN S.R.l: 1114559719 
Fecha autorización desde: 2014/MAR/24 
Válido hasta: 2015/MAR/24 

Fecha Emisión: 2014/D1C/26 Fecha Vencimiento: 2015/ENE/18 
Mes de Consumo: 2014/DICIEMBRE 

" CÓDIGO ÚNICO. “IN FORMACIÓN. DEL CONSUMIDOR. ELÉCTRICO NACIONAL: 
Nombre: HACIENDA FUSAKATAN Código de Cuenta: 41802 
CI/RUC: 9999999999 Código de Cliente: 41802 
Dirección de Notificación: DE INDEPENDENCIA A UNION Geocódigo: 08-04-80-33-1400 
Dirección del Servicio: “IA A ESMERALDAS / DE INDEPENDENCIA Tipo de torifa: co COMERCIAL BT 
Plan: Ruta: 33 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUIMINDE 
Parroquia: ROSA ZARATE Departamento: VIA QUININDE BARRIO NUEV 

1700041802 * 

: RECAUDACIÓN TERCEROS (2) 

Sustento WT        
     Coniribución Bomberos 

   

    

  

Ley de Defensa Contra incendios 

Tasa Recolección Basura Ordenanza Municipal 0,00 

I RECAUDACIÓN so] 
TERCEROS (2) 

VALORES PENDIENTES. (3) 

po i " Destripción 

    
AECE     Ñ MEROS 

Planillas Anterlores 

  

      

  

Sub Total (1): 

Recaudación Terceros (2): 

104,06 

5,10 
     

  

Diaz 
Se 
2; a roía $ La Energ 

MENSAJE AL CONSUMIDOR: 

   109,16 
  

ya es de todos! 

MINIMOS JANETHC EMERECIOA 

Sub Total (1): 

Recaudación Terceros (2): 

Valores Pendientes (3): 

109,16 
  

  

4 

y


